
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  110013343 062 2024 00083 00 

 

Demandante:  JACINTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

 

Demandados:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Este Despacho procede a revisar la presente demanda interpuesta por el señor JACINTO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, a través de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN - 

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y 

OTROS.  

 

Una vez revisado el expediente el Despacho se ve exhortado a inadmitir la presente 

demanda en los siguientes términos: 

 

Teniendo presente lo dispuesto en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho evidencia las siguientes 

falencias:  

 

- Se debe aclarar el extremo demandado relacionado como “TRÁNSITO MUNICIPAL 

Y DEPARTAMENTAL META”, precisando el nombre correcto de la institución objeto 

de demanda y asegurándose que cuente con personería jurídica para actuar en el 

presente asunto.  

 

- Se debe precisar el extremo demandado “DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE SECCIONAL VILLAVICENCIO” en el sentido de indicar quien 

ostenta la personería jurídica, puesto que en el escrito de demanda se vincula tanto 

con la Alcaldía de Villavicencio como con la Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional.  

 

- Se deben establecer los representantes legales de las partes demandadas. 

 

- Se debe modificar la estimación razonada de la cuantía, atendiendo a lo dispuesto 

en el artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  
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- Se debe aportar el certificado de existencia y representación legal de las sociedades 

Storage and Parking, Castilla Real Grúas y Parqueaderos y BBVA Seguros con una 

vigencia no mayor a treinta (30) días de expedición por parte de la Cámara de 

Comercio.  

 

Aunado a lo expuesto, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo concreta que la presentación de la demanda se someterá al 

cumplimiento del requisito previo específico para cada medio de control. Para el caso que 

nos ocupa el numeral primero de la norma en cita, es preciso en reglar la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad del medio de control de reparación directa. 

 

No obstante, a pesar de que con el escrito de demanda se allegó constancia respecto de 

la conciliación extrajudicial celebrada con la entidad demandada Nación – Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, no se hizo en relación con los demás 

demandados, ya que se remitió el acta de audiencia. En este sentido, se requerirá se 

allegué la constancia de conciliación extrajudicial celebrada con los otros sujetos 

demandados, conforme a lo expuesto anteriormente.  

 

Finalmente, se requiere que la parte demandante acredite el envío por medio electrónico 

de copia de la demanda y de sus anexos al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, toda vez que este requisito no se encuentra demostrado 

dentro del expediente. 

 

En consecuencia, la demanda deberá ser subsanada conforme lo anunciado, dentro del 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia 

según lo versado en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Se advierte a la parte demandante que, también debe remitir por medio electrónico copia 

del escrito de subsanación de la demanda al extremo demandado y demás sujetos 

procesales, allegando la correspondiente prueba al plenario. 

 

En mérito de lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de reparación directa de la referencia conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para la subsanación 

de la demanda, contados a partir de la notificación del presente auto de acuerdo con lo 

versado en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que, de conformidad con el numeral 8 del 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, debe enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación de la 

demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, y acreditarlo en el expediente. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 12 se notificó a las partes la providencia 

hoy 11 de abril de 2024, a las ocho de la mañana (8:00) 

 
 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
FSC 
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